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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por  VEINTE aB os

a  fa v o r  de Don C a v íe s  Ruiz de Larram endi c a t a lá n ,  d a n a c io ­

n a l id a d  e s p a S o la ,  r e s id e n t e  en B a rc e lo n a , c a l l e  ce re ñ a  nám. 

28, p o r :

*UN SISTEMA ECONOHICO-COMERCIAL PABA LA VENTA DE ARTÍCULOS 

POR MEDIO DE EXPOSICION Y ADJUDICACION POSTERIOR AL MEJOR 

POSTOR".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

Con l a  presente Patente se tra ta  de reivindicar como ya 

indica su*enunciado, un sistema económico-comercial para la  

venta de artícu lo s por medio de exposición permanente da ellrn 

y adjudicación posterior a l  mejor postor.

guiado por lo s  mejores deseos, e l recurrente ha ideado 
y puesto en ejecución práctica , e l invento que se especifica 

en l a  presente memoria, ya que con e llo  tiende a desterrar
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la s  mizas excesivamente egoístas de algunas personas dedi­

cadas a la  compra-venta de obfas de arte , joyas, muebles, 

ote. etc. que en la  mayoría de lo s casos sorprenden la  bue­

na fé del vendedor, depreciando la  mercancía a l  comprarla 

y que después la  vende a precies excesivos.
para llev ar  a cabo éste  nuevo sistema, han de obser­

varse la s  sigu ientes normas:
per todos lo s  medios a l  alcance de l a  entidad explota­

dora del nuevo sistema implantado, se divulgará una eficaz 

y reiterada propaganda invitando a l  público, de una parte 

a exponer lo s objetos que tengan in teres de vender y de 
otra a que v isiten  l a  exposición donde se exponen dichos 

objetos.
Previamente se habrá concentrado un compromiso entre 

e l expositor y la  entidad explotadora del sistema, mediante 

e l cual, aquel se  compromete a confiar a é sta  e l objeto 
que vende para su exposición y venta p o sterio r, g l  objeto 

me encontrará expuesto un número determinado de d ia s, d is­

poniéndosele un número o deferencia en una etiqueta que l l e ­

vará entre otras indicaciones e l precie base de venta.
Los compradores interesados en la  adquisición rellenarán 

uno de lo s  complementos que llevarán consigo l a  referida 

etiqueta, con e l precio que abonaría per ta l  concepto, se­
parando dicho complemento del cuedpo de la  etiqueta y entre­

gándole seguidamente a uno de lo s  empleados que habrá d is­

puestos para e l  caso.
Transcurrido e l plazo concertado para la  exposición 

del objeto, se  pone en conocimiento del exposi.tor, la s  oan-
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tidadas ofrecidas en concepto de venta y que figuran en 

lo s d istin to s complementos entregadas dorante e l periodo 

de exposición y de estar conforme e ste , se le  adjudica a l  
mejor postor que previamente habrá fa c ilita d o  su dirección 

y, en óste caso, l a  dirección se reserva un tanto por cien­

to que previamente fuó estipulado, del importe de la  venta 

to ta l, e l  cual, en la  mayoría de le s  casos, ascenderá a l  
veinte por ciento.

Asimismo y caso de que a l  dueño del objeto expuesto 

no le  interesarán la s  o ferta s, puede re t ira r  la  exposición 
sin  cargo alguno e l  objete de su propiedad o con stitu irlo  

nuevamente en depósito por otro margen de tiempo.

caso de no rec ib irse  ninguna o ferta  después del plazo 

concertado, igualmente podrá su dueño optar por volver a 

exponerlo o r e t ir a r lo .
COn objeto de hacer más comprensible e l f in  de que per­

sigue, se  acompaña a é sta  memoria dos hojas de dibujos que 

muestran a manera de ejemplo un tipo de contrato-etiqueta 

válido para la  p ractica  de éste  aiatema de venta.
La figura 1 * representa una etiqueta -1-, v is ta  por e l 

anverso p rev ista  de una pluralidad de complementos so lida­

r io s  a l a  miama -2- -3- -4- y -6-.
LS, parte matriz -6- de l a  etiqueta -1- llev a  consigo 

un taladro por medie del cual se unirá a l  objeto a exponer 
figurando asimismo, en dicha matriz -6-, loa datos precisos 

para l a  mejor orientación en la s  operaciones, ta le s como nú­

mero de l a  referencia en cuestión, objete de que se tra ta , 

precio base del mismo, e tc . e tc .
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Cuentan lo s complementos -2-, que siempre se dispon­
drán en número variable, oon lo s dates personales del pos­
tor ta le s  como: Nombre, Domicilio y teléfono, número de 

referencia igual a l de l a  matriz y en uno de sus extremes 

llev a  dispuesta una acotación en l a  que se consigna e l im­
porte de pesetas ofrecido por a l postor.

El complemento número -3-, siempre en número de uno, 

e stá  destinado como medio de garantía a l  depositante y en 
e l  cual asimismo ha de coincidir en l a  referencia con l a  de 
l a  m atriz.

Conjuntamente figu ra  otro complemento -4- que sirv e  

de control para la  casa explotadora, ya que en é l, e l ven­
dedor se  compromete a confiar a l a  c itada empresa, e l obje­
to que venga a l  caso para su exposición, venta posterior y 
u lterio r  pago tras haber realizado la  venta, y como en le s 

casos anteriores, figurará la  misma referencia.
l l  p ié  de la  etiqueta -1- se dispondrá e l complemento 

-S- sobre e l que se in sertará  la  lite ra tu ra  y fra se s publi­
c ita r ia s  encargadas de formalizar propaganda de la  sa la  
donde se expongan lo s objetos.

La figura 2* es e l  reverso de la  misma etiqueta -1- 

dondo es de apreciar que, a lo s  complementos -3- y -4-, se 
le s  ha dotado de una lite ra tu ra  mediante la  cual se estipú- 

lan  la s  condiciones para la  exposición y venta de objetos.

N O T A

Considerando suficientemente d e scrita  la  naturaleza
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del invente, a s i  como la  manera de re a liza r lo  ea forma prác. 
t ie a , ae hace cenata? que lo anteriormente expuesto es sus­

ceptib le  de modificaciones de d e ta lle , ta le s  como e l nóme- 

ro de complementes a diapone? pata su rellenado pe? e l  pá- 

8 .-  b lleo , margen que ha de queda? entre una y otra línea, t i ­

po de le tra  a emplea? en su impresión, coloridos de t in ta s , 
m ateriales u tilizad o s en la  confección del cuerpo de la  

etiqueta, siempre que con ésta s variantes, no se a lte re  e l 

principio fundamental de su desarro llo , 
lo .-  por lo  tanto, la  presento nota protegerá para todo e l

te rr ito r io  espaSol, sus colonias, protectorado y dominios, 

la s  s igu í as te s :

20.-
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R E I V I N P I  P A C I O N E S

1 * .-  En sistema económico-comercial para la  venta de 

artícu lo s por medie de exposición permanente de e llea  y ad­
judicación posterior a l  mejor postor, caracterizado por 

precederse a l a  cenoepeión de un centrate-etiqueta válido 

Para esto sistema e l  cual se subdivide en varias partes in­

tegrantes, ejerciendo misión d is t in ta  entre e í, cada una do 
la s  que llav e  d is t in ta  lite ra tu ra  en relación con la s  demáa, 

pero eí toda referencia coincidante.
go.- En sistem a económico-comercial para la  venta de 

articu le s por medio de exposición permanente de e llo s  y ad­
judicación posterior a l  mejor postor, caracterizado porque 

dicho contrato-etiqueta se adosará a l  objeto a vender. En 

la  parte matriz de la  etiqueta, figurarán d e ta lle s aclarato-
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r íe s  de dicho objete, ta le s  cerne naturaleza y precie del 

mismo; a rellenar por l a  administración, gn nn número inde­
terminado de complementos, figurarán datos personales del 

futúr o comprador e importe de la  postara, datos a oumplimen- 
tar por e l  propio interesado en la  adquisición, complemento 

que ha dé ser entregado a uno de lo s empleados de la  exposi­
ción y que una vez haya transcurrido e l plazo convenido en­

tre la  administración y e l vendedor, previo contrato ex is­

tente en e l cuerpo de la  etiqueta, se procederá a buscar e l 
complemento que reúna mejores condiciones económicas para 

la  adjudicación del objeto expuesto.

30.-  un sistema económico-comercial para l a  venta de 
artícu lo s por medio do exposición permanente de e llo s  y ad­

judicación posterior a l  mejor postor, según notas preceden­
tes caracterizado porque a l  haberlo convenido a s í  previo 

contrato, a l  haber sido adjudicado e l  objeto que venga a l  

case a algún comprador, la  administración percib irá  de ma­
no del expositor un tanto por ciento del importe oobrado, ge 

neralmente e l veinte por ciento.
40.-  un sistema económico comercial para la  venta da 

artícu lo s por medio de exposición permanente de e llo s y adju 

dioación posterior a l  mejor postor, según notas anteriores, 
caracterizado porque a l  haber finado e l plazo concertado en­

tre ambas partas para l a  exposición de un objeto y no in te­
resar a l  expositor e l precio ofrecido por un poetor, es sus­

ceptible de que e l citado expositor r e t ire  e l objeto sin  ha­
berlo adjudicado a dicho postor, o en su defecto vuelva a ex­

ponerlo nuevamente en la  exposición por otro margen de tiem-
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po que ae estipu lo  nuevamente en busca de mejor o ferta , pu- 
diendo asimismo volver a concurrir a l a  exposición, en la s  
mismas condiciones e l objeto que no haya tenido pretendientes 

para su adquisición.

5 * .-  UN SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA LA VENTA DE 

ARTICULOS POR MEDIO DE EXPOSICION PERMANENTE DE ELLOS Y ADJU­

DICACION POSTERIOR AL MEJOR POSTOR.
Todo e llo  según es de ver en la  memoria que antecede 

que consta de s ie te  hojas e sc r ita s  a maquina por una so la  de 

sus caras y dos planos que la  ilu stran .

Madrid, 9 de junio de 1.9So
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